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La obra  

La desigualdad retributiva por razón de género aún es un 
fenómeno presente en la sociedad contemporánea que 
demanda un estudio interdisciplinar.  
Esta desigualdad justifica la existencia de un marco jurídico 
específico, tanto internacional como comunitario, cuya 
recepción en el ordenamiento español ha conducido a una serie 
de modificaciones tardías y hasta el año 2002 siempre 
insuficientes. Actualmente el Estatuto de los Trabajadores 
recoge el concepto en toda su amplitud, obligando a los 
empleadores a pagar igual retribución para trabajos idénticos o 
de equivalente valor, sin que prevalezca discriminación alguna 
por razón de sexo. 
El objetivo de este estudio es analizar todos los problemas que 
la discriminación retributiva conlleva, abordándolos, como no 
podría ser menos, desde la óptica jurídica y la de organización 
del trabajo. 
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